
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente: 11001-33-35-010-2021-00330-00 

 

 Bogotá D. C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE:       11001-33-35-010-2021-00330-00. 

ACCIONANTE:       CRISTHYAN DANILO VALERO MARTÍNEZ.   

ACCIONADO: DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ y el 

JUZGADO  18 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ. 

CLASE:                           INCIDENTE DE DESACATO. 

 

Procede esta instancia judicial a decidir el incidente por desacato al fallo de tutela 

promovido por la parte actora, previo los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante fallo de tutela del 7 de diciembre de 2021, el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D” revocó la sentencia proferida 

por esta Agencia Judicial el 30 de noviembre del mismo año en cita, y en su lugar 

dispuso: 

 

“TERCERO: TUTELAR los derechos fundamentales al trabajo, al descanso y 
a la igualdad de la parte actora.  

 
CUARTO: DEJAR SIN EFECTOS el Oficio No.DESAJBOTHO21-2611 de 29 
de octubre de 2021, emitido por la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Bogotá, por medio del cual negó la expedición del 
certificado de disponibilidad presupuestal –CDP para el reemplazo del 
tutelante, durante sus vacaciones, y la Resolución No. 010 de 16 de 
noviembre de 2021, a través de la cual el Juzgado 18 de Ejecución de Penas 
y Medidas de Seguridad de Bogotá negó el disfrute de las vacaciones, a favor 
del actor. 
 
QUINTO: ORDENAR a la Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de  Bogotá, que en  el  término  de las cuarenta  y  ocho  (48)  horas  
siguientes a  la notificación de este fallo, expida el acto administrativo que 
conceda los dos periodos de  vacaciones  solicitados  por  el tutelante y realice  
las  diligencias  administrativas necesarias  ante  la  Dirección  Ejecutiva  
Seccional  de  Administración  Judicial  de Bogotá -Cundinamarca   para   
nombrar   el   reemplazo   del   actor   durante   sus vacaciones.  
 
SEXTO: ORDENAR al Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial 
de Bogotá –Cundinamarca, que  ante  la  necesidad  de  nombrar  el  
reemplazo  del empleado CRISTHYAN  DAVID  VALERO  MARTÍNEZ,  quien  
saldrá  a  vacaciones, expida u ordene expedir el certificado de disponibilidad 
presupuestal para pagar los salarios y prestaciones sociales del reemplazo del 
accionante mientras disfruta de ellas,  en  coordinación  con  la Juez 18 de  
Ejecución  de  Penas  y  Medidas  de Seguridad de Bogotá, en un término no 
superior a las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este 
fallo.  
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Inmediatamente expida ese certificado de disponibilidad presupuestal, se lo 
remitirá a la Juez antes  aludida para  que  proceda  al  nombramiento  
provisional  del reemplazo del tutelante, para proveer la vacancia temporal 
de su cargo durante sus vacaciones;  y  para  que  no  se  afecte  el  derecho  
fundamental  al  acceso  a  la administración de justicia de los usuarios del 

servicio.” (Subrayado fuera de texto)  
 

2. Con escrito del 14 de diciembre del año en curso, la parte actora solicita que se 

de apertura al incidente por desacato a la orden judicial impartida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – sección Segunda Subsección “D”, al considerar 

que la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca no 

ha dado cumplimiento a la orden impartida por esa Agencia Judicial el 7 de 

diciembre del año en curso. 

 

3. Por auto calendado el 14 de diciembre de 2021, se dio apertura al incidente de 

desacato propuesto por la parte actora, disponiéndose el traslado del mismo a la 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE  

BOGOTÁ y al JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BOGOTÁ, con el fin de que se manifestara sobre los hechos que 

configuraron el mismo y aportara las pruebas que pretendiera hacer valer, 

solicitándole informara la identificación del funcionario que tuvo conocimiento de la 

acción, así como el competente para adelantar su cumplimiento. Providencia 

notificada mediante correo electrónico el mismo día en cita. 

 

4. A través de escrito del 18 de diciembre de 2021, el Juzgado 18 de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, dio contestación al incidente de 

desacato. 

 

5. De igual forma, a través del correo electrónico del 11 de enero del año en curso, 

la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, allegó 

respuesta al presente tramite incidental. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Corresponde a este Despacho determinar si la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y el Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Bogotá, han dado cabal cumplimiento a la sentencia de segunda 

instancia dentro del proceso de la referencia, o si por el contrario incurrieron en 

desacato de la misma. 

 

Conforme con lo anterior, se ha de señalar que las órdenes impartidas en el fallo de 

tutela proferido el 7 de diciembre de 2021 por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”,  se circunscribieron a 

disponer, como primera medida, que la Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de  Bogotá, dentro del  término de las cuarenta y ocho (48) horas  

siguientes a  la notificación del fallo, expidiera el acto administrativo que conceda 
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los dos periodos de  vacaciones  solicitados  por  el tutelante y realice  las  diligencias  

administrativas necesarias  ante  la  Dirección  Ejecutiva  Seccional  de  

Administración  Judicial  de Bogotá -Cundinamarca   para   nombrar   el   reemplazo   

del   actor   durante   sus vacaciones. 

 

Como segunda medida, que el Director Ejecutivo Seccional de Administración 

Judicial de Bogotá –Cundinamarca, que  ante  la  necesidad  de  nombrar  el  

reemplazo  del empleado CRISTHYAN  DAVID  VALERO  MARTÍNEZ,  quien  saldrá  

a  vacaciones, expidiera u ordenara expedir el certificado de disponibilidad 

presupuestal para pagar los salarios y prestaciones sociales del reemplazo del 

accionante mientras disfruta de ellas,  en  coordinación  con  la Juez 18 de  Ejecución  

de  Penas  y  Medidas  de Seguridad de Bogotá, en un término no superior a las 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este fallo. 

 

Ahora bien, en cuanto a la orden impartida a la Juez 18 de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bogotá, se evidencia que la misma, dentro del informe 

rendido con ocasión a la solicitud de desacato, allegó copia de la Resolución 011 

del 13 de diciembre de 2021, a través de la cual se otorga dos periodos de 

vacaciones al aquí tutelante, con goce efectivo a partir del 27 de diciembre de 2021, 

de igual forma, aportó copia de dos solicitudes elevadas ante la Dirección  Ejecutiva  

Seccional de Administración Judicial de Bogotá -Cundinamarca con el fin de 

informar el contenido del acto administrativo en mención, y requiriendo el Certificado 

de Disponibilidad Presupuestal para efectuar el nombramiento del remplazo del 

demandante. 

 

De otra parte, con respecto a la orden impuesta a la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial de Bogotá -Cundinamarca, manifiesta que a través de 

correo electrónico puso en conocimiento del Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas 

Seguridad Bogotá el número de Certificado de Disponibilidad Presupuestal para el 

reemplazo de vacaciones de Cristhyan Danilo Valero, adjuntando el referido 

documento como soporte con el informe de cumplimiento. 

 

Así entonces, dado a que las ordenes impartidas en el fallo del 7 de diciembre de 

2021 por por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – 

Subsección “D”,  se suscribieron a disponer, a la Juez 18 de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de  Bogotá, que expidiera el acto administrativo que conceda 

los dos periodos de  vacaciones  solicitados  por  el tutelante, y al Director Ejecutivo 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá –Cundinamarca, expidiera u 

ordenara expedir el certificado de disponibilidad presupuestal para pagar los 

salarios y prestaciones sociales del reemplazo del accionante mientras disfruta de 

sus vacaciones, se concluye que las entidades en mención dieron cumplimiento a 

la referida sentencia de tutela en protección de los derechos fundamentales 

incoados por CRISTHYAN DANILO VALERO MARTÍNEZ con cédula de 

ciudadanía 1.026.261.086 expedida en Bogotá. 



Incidente de desacato - Acción de Tutela  
Expediente: 2020-00203 
Actor: Edwin Orlando Torres Bermúdez 

4 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Decimo Administrativo del Circuito de Bogotá 

– Sección Segunda,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar que la Doctora FLOR MARGARITA LEÓN CASTILLO, en su 

calidad de JUEZ 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BOGOTÁ y el señor PEDRO ALFONSO MESTRE CARREÑO, en su calidad de 

DIRECTOR EJECUTIVO SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 

BOGOTÁ -CUNDINAMARCA, dieron cumplimiento a la sentencia de tutela de fecha 

7 de diciembre de 2021, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

– Sección Segunda – Subsección “D” en protección de los derechos fundamentales 

al trabajo digno, al descanso e igualdad de CRISTHYAN DANILO VALERO 

MARTÍNEZ con cédula de ciudadanía 1.026.261.086 expedida en Bogotá.  

 

SEGUNDO.- Notificar personalmente a las partes la presente decisión, y por 

Secretaría líbrense los oficios pertinentes.  

 

TERCERO.- Surtido lo anterior y en firme el presente auto ARCHÍVESE el 

expediente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Jofl 

 

 

 

 


